RES. 2037/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0006333, Ent. N° 2873/17)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con la Compra Directa de Licencias Microsoft, en el Marco del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria, financiado por el Préstamo BID Nº 3800/OC-UR; 


RESULTANDO: 1) que el contrato de Préstamo Nº 3800/OC-UR suscrito con fecha 12.1.2017 tiene como objeto -de acuerdo a su cláusula    1.01- el otorgamiento de un préstamo para contribuir a la financiación y ejecución del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria II. Sus componentes son la mejora de los servicios provistos por el Ministerio de Ganadería y el fortalecimiento de la gestión de la inocuidad alimentaria;
                                              2) que como antecedente a estas actuaciones, el Organismo había remitido oportunamente Proyecto de Resolución mediante el cual se autorizaba una compra directa, en el Marco del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria- Préstamo BID Nº 2182-OC, a favor de la firma MICROSOFT Corporation, señalando que era la única empresa autorizada para negociar con entidades del gobierno este tipo de licencias, por un monto de U$S 501.248,28, al amparo del artículo 33, inciso C) literal 3 del TOCAF;
                                             3) que el préstamo BID Nº 2182-OC fue suscripto con fecha 9.2.2010 y ya no tiene aplicación en la actualidad. El mismo tenía como objeto fortalecer la gestión del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en la gestión institucional y los servicios de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria. El Organismo ejecutor era el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el préstamo otorgado fue de U$S 11.000.000; 

4) que este Tribunal, en Sesión del 30.10.2013, observó el gasto por considerar que: 
a) sin perjuicio que se indicó que  Microsoft fuera la única empresa autorizada para negociar estas licencias, no implica que eventualmente existan otros productos similares que cumplan con los requisitos técnicos; y  
b) por los montos remitidos hubiese correspondido convocar a una Licitación Pública. Dicho gasto se reiteró por la Administración y este Tribunal mantuvo la observación en acuerdo de fecha 11.12.2013;
                                             5) que en la oportunidad, por nota del Director General de Secretaría del Organismo de fecha 3.4.2017 y en el Marco de un nuevo Contrato de Préstamo (Nº 3800/OC-UR) de Apoyo a la Gestión Pública, se indica que surgió una diferencia entre el licenciamiento usado y el adquirido, necesitándose la renovación del contrato corporativo que incluiría: 
a) derechos de uso sobre versiones actualizadas de los productos Microsoft durante el convenio de licenciamiento; 
b) probar nuevos productos en modo Demo; y 
c) cubrir los sistemas operativos y el software de ofimática de todas las computadoras, etc. Se señala que el período del contrato será de 3 años, por un monto de  U$S 494.876,52, agregándose copias de los listados de licencias de software así como los términos y condiciones del Contrato Marco;
6) que por informe del BID de fecha 5.4.2017, no se formula objeción a la contratación de referencia;
7) que consta Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio actuante, en ejercicio de las atribuciones delegadas, de fecha 30.05.2017, por la que se autoriza -ad referéndum de la Intervención del Tribunal de Cuentas- la Compra Directa al amparo de los artículos 33 y 45 del TOCAF, con la firma Microsoft Corporation, señalándose que es la única empresa autorizada para negociar con entidades de gobierno Licencias Microsoft,  por un monto de U$S 494.876,52;
8) que por nota de la Gerencia de Administración y Finanzas del Organismo de fecha 10.5.2017, se deja constancia que el pago se atenderá con cargo al Programa 320, Objeto del gasto 394, Proyecto 721, financiamiento 2.1 (79 % endeudamiento y 21% rentas generales);
9) que por nota de la Contadora Auditora de fecha 1.6.2017, se expresa que de acuerdo al monto gestionado, el mismo excede sus potestades de intervención;
CONSIDERANDO: que, de acuerdo al monto de la contratación, correspondía la realización de una licitación pública y  la Administración, si bien  invoca genéricamente los artículos 33 y  45 del TOCAF, no ha justificado debidamente los supuestos de la causal invocada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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